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 En atención a lo peticionado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho niega la entrega de títulos judiciales, como quiera que 

el presente asunto terminó por desistimiento tácito mediante proveído calendado el 27 de 

febrero de 2019, en aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

proceso; y al ser así, los dineros disponibles corresponden al demandado a quien se le 

hayan descontado, en virtud de la efectivización de las medidas cautelares decretadas.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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